
 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

De la revisión del expediente, se observa que, a través de sentencia proferida el 22 

de febrero de 2022 se ordenó lo siguiente:  

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales de petición y debido proceso 

administrativo cuyo titular es el señor MIGUEL ÁNGEL SALAZAR LÓPEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.070.307.390expedida en Cogua, con fundamento en lo 
expuesto en la parte motiva de la decisión. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR al representante legal de la Nación-Ministerio de Defensa 

Nacional-Ejército Nacional-Comandante Grupo de Caballería Mecanizado No. 

10 “Tequendama” proceda dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la presente, a emitir respuesta de forma clara, congruente y de fondo 

al derecho de petición elevado por el tutelante el 17 de abril de 2019. 

 

TERCERO: ORDENAR al  representante  legal  de  la Nación-Ministerio  de Defensa  
Nacional-Ejército  Nacional-Comandante  Grupo  de  Caballería Mecanizado 

No. 10 “Tequendama” proceda dentro de los  quince (15)  días  siguientes  a  la  

notificación  de  la  presente,  a  elaborar  informe  administrativo laboral por  lesiones 

del señor MIGUEL  ÁNGEL  SALAZAR LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.070.307.390 expedida en Cogua, con base en los hechos ocurridos en el mes de 

noviembre de 2017 y lo notifique al interesado.  

 

(…)”. 

 

Frente a la orden contemplada en el numeral segundo, se evidencia que la entidad 

accionada dio efectivo cumplimiento, tal y como se indicó en auto del 10 de marzo de 

2022 (archivo 24).  

 

Por otra parte, respecto del cumplimiento de la orden consagrada en el numeral 

tercero, se encuentra que la entidad accionada informó mediante memorial del 03 de 

marzo de 2022, que se inició el trámite respectivo para la realización del Informe 

Administrativo por Lesiones, sin que a la fecha haya informado a este Despacho sobre 

la conclusión de dicho trámite.  

 

A través de memorial del 23 de marzo de 2022 el señor Miguel Ángel Salazar López 

solicita que se de apertura a incidente de desacato, por cuanto a la fecha no le ha 
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sido entregado ni notificado informe administrativo por lesiones, documento que es 

necesario para solicitar la convocatoria del Tribunal Médico Laboral.  

 

Conforme lo anterior, se ordena REQUERIR a la entidad accionada, para que de 

manera inmediata de cumplimiento a la orden proferida en el numeral tercero del fallo 

de fecha 22 de febrero de 2022 e informe las acciones que han llevado a cabo para dar 

cumplimiento a la misma, so pena de iniciar trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MCGR 



 

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 de 06 de abril 

de 2021, se ADMITE la acción de Tutela instaurada por el señor VICTOR 

MARIA MONJE CORDOBA, en nombre propio, en contra de la NACIÓN - 

MINISTERIO   DE   DEFENSA   NACIONAL - POLICÍA   NACIONAL - 

DIRECCIÓN   DE   SANIDAD y el TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE 

REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, para que se proteja su derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO   DE   DEFENSA   

NACIONAL - POLICÍA   NACIONAL - DIRECCIÓN   DE   SANIDAD y el 

TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA y/o 

quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus anexos para 

que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la fecha de su 

recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el 

escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 
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5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través de correo electrónico a la dirección jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
JAGM 
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